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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ PERCEPCIÓN USUARIA DEL ADULTO MAYOR, DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA, RESPECTO DE LA OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LA 
ATENCIÓN DEL SISTEMA DE SALUD PÚBLICO”  

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 

 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación Nacional de Defensa de los Derechos de los 
Consumidores y Usuarios de la Seguridad Social, ANADEUS 

65.501.110-2 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

 
Padre Alonso de Ovalle Në 728, oficina 3 

 
Santiago 

 
Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

633 10 87 anadeus_n@yahoo.com  

Nombre representante legal 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Armando Andrés Bustos González 4.649.184-K 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

1-AC 29 de Octubre de 2004 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año Në Año 

2 2005 Se adjunta 
certificado 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
Armando Andrés Bustos González 
  

 
Presidente 

 
4.649.184-K 

 
Jorge Abarca Castelli 
 

 
Vicepresidente 

 
6.617.141-8 

 
Felipe Fernández Balcarce 
 

 
Secretario 

 
15.644.590-8 

 
Norma Rojas Cuellar 
 

 
Tesorera 

 
3.539.831-7 

 
Myriam Chacón Alegría 
 

 
Directora 

 
5.201.923-0 

 
Miguel Soto Roa 
 

 
Director 

 
4.969.403-2 

 
Marta Escobar Alarcón 
 

 
Directora 

 
7.686.432-2 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
 
Responsable directo: 
 

Dirección: 
 

 
Claudia Neira Oportus 
 

 
Padre Alonso de Ovalle Në 728, oficina 3 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
Santiago 
 

 
6331087 

 
claudia_neira_oportus@hotmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
6331087 
 

 
08 – 149 43 48 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos han postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
24 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

 
22 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

 
SI 

  
NO 

 
X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

--- 
 

200X 

--- 
 

200X 

--- 
 

200X 

--- 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

--- 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
El envejecimiento de la población es una preocupación mundial. Esta transformación en la 
composición de la población tendrá profundas consecuencias en todos los aspectos de la vida. 
El envejecimiento demográfico es un proceso tan inevitable como ineludible que ocurre 
aceleradamente debido a la rápida disminución en la fecundidad y al incremento en la esperanza 
de vida.  Según las proyecciones del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), respecto del Censo 
2002, la población estimada de chilenos/as, asciende a 16.598.074 de personas, de los cuales, 
2.005.684  (12.1%), tienen más de 60 años de edad, vale decir, una de cada diez personas 
pertenece al grupo Adulto Mayor, proyectándose para el año 2025, una proporción de alrededor 
de un 20%, equivalente a uno por cada cinco personas. Situación que se suma, al aumento de la 
expectativa de vida que, según datos aportados por el INE, en el período 2000 – 2005, será de 
20 años en el caso de los hombres y 24 años para las mujeres1.  
 
Dichos antecedentes nos sitúan en una etapa avanzada de transición al envejecimiento 
demográfico, lo que de acuerdo a lo señalado por el Servicio Nacional del Adulto Mayor 
(SENAMA), significa también, una mayor demanda sobre bienes y servicios, públicos y privados, 
en áreas de salud, previsión social, educación, vivienda, trabajo, recreación y cultura, lo que 
necesariamente origina, nuevos desafíos en cuanto a cobertura, calidad, especialización y 
oportunidad de los servicios que se deberán prestar para la atención del Adulto Mayor. En este 
sentido, un factor crucial a destacar, es el silencioso y paulatino proceso de  transformación de la 
identidad del Adulto Mayor, lo que le ha permitido progresivamente asumir un rol más activo en 
la sociedad, dejando atrás la pasividad que los caracterizaba.  Y si bien, aún persiste en el 
imaginario colectivo, la percepción y valorización de la vejez, como sinónimo de invalidez, 
pasividad, soledad, apatía e indiferencia, así como, la mantención de pautas culturales que 
perpetúan las limitaciones para el desarrollo de sus capacidades, hoy nos encontramos con una 
población activa, que participa del mercado y de los actos de consumo, lo que sumado a su 
constante crecimiento demográfico, en términos numéricos y de expectativas de vida, los perfila 
y más aún, los sitúa como un mercado en auge, muy interesante de abordar.  

                                                 
1 Adultos Mayores en el Sistema de Isapres: Resultados de una Década (1998 – 2007). Departamento de Estudios y 
Desarrollo, Superintendencia de Salud 2008. 
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Pero así como el Adulto Mayor ha logrado empoderarse de un rol social más participativo, no se 
puede desconocer que, a medida que aumenta la edad, crecen los problemas de salud y 
disminuyen los beneficios y facilidades de atención2.  En efecto, el perfil de morbilidad y 
discapacidad de este grupo, caracterizado por el progresivo deterioro de sus habilidades 
funcionales, aparición de enfermedades geriátricas y pérdida de autonomía3, ha situado la salud 
del Adulto Mayor, como factor prioritario en la formulación de las políticas públicas, mejorando en 
los últimos años el acceso, en alguna medida, la protección financiera en el sistema de salud e 
incorporando,  la gratuidad de la atención en los establecimientos públicos para todos los Adultos 
Mayores.  Sin embargo, los esfuerzos desplegados por el Estado de Chile, son insuficientes, 
debido al aumento de la demanda de la atención de salud que este grupo genera; al mayor gasto 
asociado a ellos; a la incapacidad derivada de enfermedades- crónicas y degenerativas-, con su 
consiguiente merma económica y social y el deterioro de la calidad de vida que ello implica.  
 
Asimismo, el Adulto Mayor, presenta una vulnerabilidad económica al pensionarse, debido a la 
disminución significativa de sus ingresos y al  incremento de sus gastos de salud (medicamentos, 
consultas médicas y hospitalización) –ejemplo de ello, es un estudio del INTA, donde se informa 
que el 80% de esta población, toma siete o más fármacos diariamente-. 
 
Otro antecedente relevante a aportar es que, en relación a la previsión de salud de los Adultos 
Mayores, mientras que el 67% de la población general es beneficiaria de FONASA, según la 
CASEN de 2003, el 82% de este grupo lo es de FONASA, el 7,5% de las Isapres, el 5,4% del 
régimen previsional de las FFAA y el 4,1% no pertenece a sistema alguno.  Dicha situación, se 
debería en parte, al alto número de retiros que ha presentado el Sistema de Isapres.  De hecho, 
en el año 2008, emigraron 10.282 Adultos Mayores, lo que implicó un incremento del 55% 
respecto de quienes abandonaron la salud privada el año 2007. Para el presente año, se espera 
un éxodo aún mayor, debido al alza que se presentó en los precios base de los planes de las 
Isapres, durante el año recién pasado, el que llegó a 8% en promedio y al efecto de la crisis 
económica que actualmente nos afecta.  
 
Así, mientras más años cumple una persona, más caro se vuelve el valor de su plan, situación 
que evidentemente perjudica a los Adultos Mayores, siendo en muchas ocasiones, insostenible 
mantenerse en la salud privada, no teniendo otra alternativa que ingresar al sistema de salud 
público, cuya cualidad principal radicaría en la mantención del valor de su plan único de salud, al 
que se accede cotizando sólo el 7%.   De hecho, según lo señalado en el estudio Una 
Radiografía del Adulto Mayor Chileno (2009), Fonasa es valorado esencialmente en relación 
al costo, en tanto las Isapres se destacan por la atención. De igual modo, Fonasa es criticado por 
la atención y especialmente la lentitud, y las Isapres por sus altos costos. De ser así, se estaría 
vulnerando también al Adulto Mayor como consumidor,  en su derecho a libre elección de los 
bienes y servicios de salud, frente a la imposibilidad de contar con una variedad de bienes y 
servicios en el mercado a precios competitivos que le permita elegir, aquel que más le convenga.  
 
En atención a lo anteriormente expuesto, el presente Estudio, pretende conocer la evaluación del 
Adulto Mayor, como consumidor del sistema público de salud, en términos de la elección de 
afiliación al sistema de salud pública, así como  de  la oportunidad y calidad de atención recibida. 

 
 
 

                                                                                                                                                     
2  Impacto del envejecimiento en el gasto en Salud: chile 2002 – 2020. Departamento de estudios y desarrollo. Julio 2006. 
3 Impacto del envejecimiento en el gasto en Salud: Chile 2002 – 2020. Departamento de Estudios y Desarrollo,  
Superintendencia de Salud 2006. 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
 
 
No corresponde. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
Serán beneficiarios directos/as del estudio, hombres y mujeres mayores de 60 años de edad, residentes en  
las capitales regiones de Valparaíso, del Libertador General Bernardo O'Higgins y Metropolitana. En el caso 
de la Región Metropolitana el criterio de selección de comunas fue el siguiente: 
·  Un porcentaje de población Adulta Mayor superior al 10% del total comunal 
·  Un porcentaje de afiliación a FONASA sobre el 50% del total comunal 
 
Para las regiones de Valparaíso y del Libertador General Bernardo O'Higgins, el criterio de selección fue:  
·  Las capitales provinciales 
·  Comunas con los dos más altos porcentajes de población adulta mayor y porcentaje de afiliación a 

FONASA sobre el 50% del total comunal. 
 
La excepción a este criterio en la Región Metropolitana, es la comuna de Providencia, que si bien presenta el 
mayor porcentaje de población Adulta Mayor de la Región Metropolitana, su porcentaje de afiliados a 
FONASA se encuentra por debajo del 50% establecido. Para el caso de la Región de Valparaíso se excluyó 
a la Provincia de Isla de Pascua por su lejanía. 
 
Según los criterios señalados, la población Adulta Mayor, beneficiaria del presente estudio, corresponde a las 
siguientes comunas de residencia: 
 

REGIÓN DE VALPARAÍSO 
COMUNA Población Adulto Mayor Cobertura FONASA 

Valparaíso 38.481 83.5% 
Quintero 3.069 68.9% 
Viña del Mar 43.377 74.1% 
Los Andes 6.452 75.8% 
Calle Larga 1.268 76.0% 
Rinconada 827 74.4% 
La Ligua 3.828 73.0% 
Petorca 1.288 82.8% 
Zapallar 738 66.8% 
Quillota 10.045 80.1% 
Limache 5.455 69.0% 
Olmué 2.054 73.2% 
El Quisco 1.780 73.2% 
El Tabo 1.395 65.8% 
San Felipe 7.644 69.2% 
Catemu 1.493 75.5% 
Putaendo 2.266 75.3% 
TOTAL  131.460  
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REGIÓN DEL LIBERTADOR BDO. O’HIGGINS 
COMUNA Población Adulto Mayor Cobertura FONASA 

Rancagua 21.630 67.2% 
Coinco 979 77.9% 
Coltauco 2.094 82.3% 
Pichilemu 1.564 79.7% 
Marchihue 987 84.5% 
Paredones 1.113 89.2% 
San Fernando 7.091 80.0% 
Lolol 1.013 82.7% 
Pumanque 588 80.8% 
TOTAL  37.059  

 
REGIÓN METROPOLITANA 

COMUNA Población Adulto Mayor Cobertura FONASA 
Cerrillos 8.890 73.2% 
Conchalí 19.903 81.1% 
Estación Central 19.024 73.7% 
Independencia 12.409 70.7% 
La Cisterna 13.473 68.3% 
Lo Espejo 13.810 82.4% 
Lo Prado 12.809 84.5% 
Macul 16.465 70.1% 
Pedro Aguirre Cerda 17.563 80.7% 
Quinta Normal 16.213 76.7% 
Recoleta 20.567 79.3% 
San Joaquín 15.302 72.8% 
San Miguel 13.309 56.5% 
San Ramón 11.345 81.2% 
Providencia 25.996 29.8% 
TOTAL  237.078  

 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
300 personas (n) 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

100 (n) 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

200 (n) 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El presente proyecto es un estudio de opinión, el cual será desarrollado durante los meses de 
septiembre a noviembre de 2009, a través de entrevistas / encuestas a Adultos Mayores, 
afiliados al Sistema de Salud Pública, de las Regiones de Valparaíso, Libertador General 
Bernardo O’higgins y Metropolitana, específicamente de las comunas seleccionados, según los 
criterios de, contar con un mínimo de un 10% de población adulta mayor y con al menos,  un 
50% de población afiliada a FONASA. 
 
Para ejecutar el proyecto en cuestión, se contratará a encuestadores, con la finalidad de aplicar 
las entrevistas/encuestas a la población adulta mayor seleccionada de la muestra, previas 
coordinaciones con entidades relacionadas con dicho segmento etario o en aquellos lugares con 
mayor frecuencia de dicha población. 
 
Una vez analizados los datos y obtenidos los resultados, se elaborará un tríptico con los 
resultados del estudio e información relativa a los derechos del consumidor. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

 
Conocer la opinión de consumidores y 
consumidoras acerca del Sistema de Salud 
Pública del cual son usuarios/as. 
 

 
Estudio de opinión del Adulto Mayor frente a su rol 
como consumidor del sistema de salud público. 
 

 
Caracterizar a la población adulta mayor 
que participará del estudio. 
 

 
Segmento Adulto Mayor, sujeto del estudio, 
caracterizado. 
 

 
Informar y/o reforzar el conocimiento que 
tienen los sujetos acerca de sus derechos 
como consumidores del Sistema de Salud. 
 

 
Sujetos conocen sus derechos como consumidores 
del Sistema de Salud. 

 
Conocer el grado de satisfacción del Adulto 
Mayor como consumidor, en relación a su 
elección de afiliación al sistema de salud 
público, así como respecto de la 
oportunidad y calidad de la atención de 
FONASA recibida, a fin de contar con 
insumos que permitan aportar a mejorar el 
sistema. 
 

 
Difundir los resultados del estudio. 
 

 
Resultados del Estudio difundidos a población 
objetivo e instituciones a fines. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

SE DEBEN ESCRIBIR LOS MISMOS QUE 
SE ESCRIBIERON EN LA TABLA 
ANTERIOR. 
 
Ejemplo 1: Capacitar a 30 personas 
mayores de 18 años, hombres y mujeres de 
la comuna de Curicó. 

SE DEBEN ANOTAR TODAS ALAS 
ACTIVIDADES QUE SEAN NECESARIAS 
PARA CUMPLIR EL RESULTADO 
 
Ejemplo:_  

1) Preparar contenidos de talleres 
2) Compra de materiales para taller 
 

Para cada actividad se debe 
indicar quien será el responsable 
de realizarla,(alguien de la 
Asociación o del equipo ejecutor) 
Ejemplo 

1) Coordinador 
2) Secretaria de Asociación 
 

Se debe indicar  
fecha o plazo 
estimado de cuándo 
se realizará cada una 
de las actividades 
 
Ejemplos: 
1) Primera 

quincena de 
octubre. 

2) 30.10.2009. 
Selección de la muestra Erica Ponce Primera quincena de 

septiembre 
Elaboración del cuestionario Erica Ponce Primera quincena de 

septiembre 
Validación del instrumento Erica Ponce Segunda quincena 

de septiembre 
Aplicación del cuestionario Encuestadores Octubre   

Estudio de opinión del Adulto Mayor frente 
a su rol como consumidor del sistema de 
salud público. 
 

Análisis y sistematización Gloria Astudillo Segunda quincena 
de octubre y 
Noviembre 

Segmento Adulto Mayor, sujeto del estudio, 
caracterizado. 
 

Análisis y sistematización de las 
características de la población en estudio 

Marcela Briones Segunda quincena 
de octubre y 
Noviembre 

Elaboración de Marco Legal y Conceptual Gloria Astudillo Primera quincena de 
octubre 

Sujetos conocen sus derechos como 
consumidores del Sistema de Salud. 
 Análisis de los resultados de la aplicación 

del cuestionario 
Erica Ponce Segunda quincena 

de octubre y 
Noviembre 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

Elaboración de Informe final para 
publicación 

Marcela Briones Segunda quincena 
de noviembre 

Entrega del informe a Instituciones 
vinculadas al segmento Adulto Mayor 

Coordinación de Terreno Primera quincena de 
diciembre 

Diseño de trípticos informativos Encargado de Proyecto y 
Dirección de Estudios  

Segunda quincena 
de noviembre 

Resultados del Estudio difundidos a 
población objetivo e instituciones a fines. 
 

Entrega de trípticos informativos a público 
objetivo 

Coordinación de Terreno Primera quincena de 
diciembre 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

 
Claudia Neira 
Oportus 
 

 
12.182.332-2 

 
Encargado de 
Proyecto y 
Dirección de 
Estudios 
  

 
Septiembre a 
Noviembre de 

2009 

 
$ 1.800.000 

  
$ 300.000 

 
Claudia Ibarra 
Codoceo 
 

 
9.124.199-4 

 
Coordinación de 
Terreno 

 
Septiembre a 
Noviembre de 

2009 
 

 
$ 1.800.000 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$ 3.600.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Alimentación  
 

 
Octubre  

 
Colaciones para los 
encuestadores/as 
 

 
$ 250.000 

    

 
Movilización 

 
Octubre  

 
Traslado de los/as 
encuestadores/as 
 

 
$ 200.000 

    

 
Materiales de 
escritorio. 
 

 
Septiembre a 
Noviembre 

 
20 Resmas 500 hojas carta  
7 Tinta impresora negra 
7 Tinta impresora color 
1 caja lápices pasta 
1 caja lápices grafitos 
1 caja CD grabables 
1 caja corchetes 
5 scotch 
1 caja  
 

 
$ 120.000 

    

 
Encuestadores 

 
Octubre  

 
Aplicación de 300 encuestas 
distribuidas según comuna. 
 

 
$ 600.000 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Coordinación 
centros y 
supervisión 
encuestadores  

 
Septiembre y 
Octubre 

 
Coordinar con los centros de la 
tercera edad pertenecientes a los 
municipios de las comunas 
seleccionadas para realizar las 
encuestas. 
 

 
$ 500.000 

    

 
Codificación y 
Digitación 
 

  
Codificar y digitar las 300 
encuestas. 

 
$ 300.000 

    

 
Procesamiento 
SPSS 

  
Ingresar a la base de Datos 
SPSS, ingreso de variables, 
cruces de variables según 
solicitud y elaboración de 
gráficos. 
 

 
$ 700.000 

    

 
Elaboración de 
instrumento, 
testeo y Análisis 
de Datos 
 

  
Generar un instrumento acorde a 
los requerimientos, realizar los 
testeos para lograr lata fidelidad 
en el instrumentaje y realizar el 
levantamiento final de datos. 
 

 
$ 500.000 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Diseño de 
material de 
Difusión y 
producción final 

 
Elaboración de Tríptico 
informativo ajustada a los 
requerimientos de la tercera 
edad, en forma y contenidos. 
Diseño del Informe Final y 
producción de la presentación del 
trabajo final. 
 

 
$ 500.000 

 
Revisión 
Bibliografía y 
Elaboración 
Informe Final 

  
Revisión de fuentes bibliográficas 
y demás documentación que 
aporte la información necesaria 
para la elaboración del Informe 
Final 
 

 
$ 500.000 

    

 
Imprevistos 

 
 

 
$200.000 

 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 4.370.000 
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Nov- Dic 

 
Costos de impresión de 5 
ejemplares con los resultados del 
estudio. 
 

 
$ 15.000 

    

 
Nov- Dic 

 
Costos de impresión a color de 
2.500 trípticos informativos. 
 

 
$ 800.000 

    

 
Costo de 
difusión de 
resultados del 
proyecto. 
 

 
Diciembre 

 
Costos de Ceremonia de 
lanzamiento. 
 

 
$ 100.000 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 915.000 
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4. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
HONORARIOS 
 

 
$ 3.600.000 

  
$ 300.000 

 
OPERACIONALES 
 

 
$ 4.370.000 

 

  

 
DIFUSIÓN 
 

 
$ 915.000 

  

 
INVERSIÓN 
 

   

 
TOTAL POR ÍTEM ($) 

 

 
$ 8.885.000 

  
$ 300.000 

 
TOTAL PROYECTO ($) 

 

         
$ 9.185.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El equipo responsable del proyecto está compuesto por  dos profesionales del área de las ciencias 
sociales, con basta experiencia en temas relacionados con Derechos Humanos, elaboración, 
ejecución y evaluación de proyectos sociales, leyes vinculadas a derechos humanos y derechos 
de los niños, niñas, género y del consumidor. Asimismo, cuentan con conocimiento respecto de la 
elaboración de instrumentos de opinión y análisis de la información. Las fortalezas están dadas 
por la incorporación de otros profesionales con alta sensibilidad en el tema y también por otros 
con experticias en materia de investigación y metodologías. 
 
Se adjunta a la propuesta documentación que acredita la experiencia. 
 
 
 
 
2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Se adjunta curriculum ANADEUS 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
La comunidad participará alimentando la investigación de la información requerida. Son los 
propios usuarios considerados en calidad de consumidores, quienes evaluarán las prestaciones. 
La información será recabada de los grupos de Adultos Mayores reunidos en las distintas 
organizaciones, públicas o privadas. 
 
Una vez finalizada la investigación, se pretende volver a cada una de dichas instituciones, a objeto 
de  hacer una devolución de la información recopilada por el estudio, a través de entrega de 
trípticos y a su vez, aplicar una encuesta que permita evaluar a los participantes del Estudio, el 
producto del trabajo desarrollado.  
 
Dicha evaluación se convertirá en una importante herramienta de retroalimentación para el equipo. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Tal como se ha señalado precedentemente, el envejecimiento de la población es un tema que 
está siendo enfrentado a nivel mundial, y en ese contexto, Chile no se encuentra ajeno. En efecto, 
las estadísticas respaldan que la dinámica nacional es bastante similar al fenómeno que presenta 
el resto de los países.  
 
Dicha temática, ya ha sido problematizada y abordada en políticas públicas, y se han estimado 
ciertas consideraciones tanto para la tercera edad, hoy población activa, como para la cuarta 
edad, antes población inexistente. Sin embargo, las investigaciones relativas al tema son escasas, 
habiendo algunas aproximaciones desde la antropología y la geriatría, pero aún no han sido 
visibilizados como sujetos de consumo, en materias tan relevantes como la salud. De ahí, que 
surja la necesidad  de difundir los resultados. 
 
En una primera instancia, se espera dar a conocer a los usuarios/as de Fonasa de las regiones 
que abarcará el presente Estudio, a través de la entrega de los resultados de la investigación. 
También se espera hacer llegar los resultados a los organismos vinculados con la Población 
Adulta Mayor, en los ámbitos nacional y regional, como lo son el Fondo Nacional de Salud, 
Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Servicio Nacional del Consumidor. 
 
Asimismo, se pretende llegar a la población objetivo del estudio y ciudadanía en general, de 
manera directa, a través de la distribución de trípticos informativos, relativos a la percepción, 
derechos y deberes del consumidor del sistema,  en establecimientos de salud primaria y 
secundaria de las provincias participantes y municipios de las comunas incluidas en el Estudio.  
 
A fin de mantener el acceso a la información en el tiempo, se ha considerado incluir en la entrega 
de material informativo a las asociaciones de consumidores ubicadas en las regiones 
seleccionadas para ejecutar el estudio en referencia, a través de coordinaciones  lideradas por la 
Asociación Nacional de Defensa de los Derechos de los Consumidores Anadeus. 
 
De igual modo, se ha considerado incorporar como estrategia para la Sustentabilidad del Estudio, 
la implementación ponencias para dar a conocer los resultados del estudio, así como la 
caracterización del sujeto de atención a las asociaciones de consumidores que así lo requieran, 
con el fin de incentivar a dichas organizaciones a dar continuidad a la temática, mediante la 
elaboración de nuevos estudios y/o proyectos en la materia.   
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
De acuerdo a lo que señalan algunos autores, la realidad actual, permite conformar un nuevo perfil 
del consumidor, que da cuenta de un sujeto que transita entre la racionalidad e impulsividad sin 
quedar sólo en un extremo, que actúa con cierto margen de información y libertad de decisión, 
aún cuando es sujeto y objeto de las estrategias y campañas publicitarias y de marketing, que es 
ciudadano y consumidor a la vez, que actúa de manera condicionada, pero que también es capaz 
de reflexionar y tener cierta autonomía. Es un consumidor más complejo, más contradictorio 
quizás, con más matices y pluralidad de sentidos e interpretaciones. 
 
En este marco es que el estudio de opinión referido a la calidad de los servicios entregados por el 
Sistema de Salud Pública, a la población Adulta Mayor, permitirá en primer lugar relevar la 
emergencia de conocer la opinión de este segmento de población ya que es un consumidor 
cautivo, debido a la imposibilidad de poder optar a otros servicios presentes en el mercado. Lo 
que le entrega un poder amplio al oferente respecto del servicio entregado. 
En segundo lugar, es necesario conocer si estos adultos conocen sus derechos como 
consumidores y como se puede generar una demanda más informada y activa. 
 
Por tanto, se considera como su principal aporte al movimiento consumerista, es el elevar a la 
categoría de consumidor  a los adultos mayores, considerados hasta ahora como usuarios o 
beneficiarios de las políticas públicas. Y es un aporte en el sentido que logra establecer 
diferenciaciones que apuestan al reconocimiento de los sujetos a que atiende la investigación en 
su calidad de personas con derechos y con derechos protegidos, como lo es, por ejemplo la ley 
del consumidor. 
 
De esta forma se podrá potenciar la relación entre los adultos mayores y el sistema de salud 
pública, con el fin de mejorar la calidad de los servicios prestados respondiendo adecuadamente a 
los requerimientos de este segmento de población y entregar la información necesaria para que 
éstos puedan ejercer adecuadamente sus derechos como consumidores. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


